RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000499, Ent. N° 3597/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con una segunda ampliación de la Licitación Pública Nº 5/2009, convocada para el mantenimiento por niveles de servicio de las Rutas Números 2 y 57, Regional 7; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 10 de mayo de 2010 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la Firma VIALSERV S.A., por un monto total de $ 43:873.241,73 más imprevistos;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de febrero de 2010 tomó la intervención preventiva que le compete sin efectuar observaciones;

 3) que posteriormente la Regional 7 del MTOP aconsejó una ampliación de 24,26% del Contrato original a fin de cubrir los aumentos del volumen de trabajo ocasionado por el incremento del tránsito pesado en las rutas donde se están ejecutando las obras de referencia, por un total de $ 11:643.223,35;

 4) que venidas las actuaciones a este Tribunal,                                                      en Sesión de fecha 6 de febrero de 2013 no se efectuaron observaciones a la ampliación de referencia;

 5) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 14 de marzo de 2013 se resolvió ampliar el procedimiento licitatorio por                      $ 11:643.223,35, Contrato, IVA, Leyes Sociales e Imprevistos incluidos;
 6) que la Contadora Auditora por nota de fecha 14 de mayo de 2013 expresa que no fueron cometidos a la Auditoría los mayores costos correspondientes a los ajustes paramétricos, remitiendo los antecedentes al Tribunal de Cuentas Central para su intervención;

7) que asimismo la Contadora Auditora interviene preventivamente el gasto por un monto de $ 11:643.223;

8) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de junio de 2013, acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención  del gasto de los mayores costos correspondiente a los ajustes paramétricos, dado que los mismos estaban previstos en el Pliego del Llamado y en la parte dispositiva de la Resolución del Ordenador de fecha 14 de marzo de 2013;

9) que en la oportunidad, se remite expedientillo                    (Correlativo Nº 750 / 2013) por el cual se tramita una segunda ampliación por 73,03% del Contrato básico original, por un monto de $ 24:216.097,60 para Contrato, $ 5:327.541,30 para IVA y $ 2:528.951,96, siendo el total de                    $ 32:072.590,86 más Imprevistos; 

10) que por nota de fecha 10 de abril del presente, el Departamento de Mantenimiento de la Dirección Nacional de Vialidad solicita  tramitar una ampliación de Contrato para asegurar la transitabilidad de las rutas  por un plazo de 24 meses. Asimismo, se expresa por la División Conservación de que la adjudicataria viene ejecutando a satisfacción las obras;

11) que consta el consentimiento de la adjudicataria a la ampliación de referencia y la declaración de la empresa de que al presente se está al día con las remuneraciones del personal afectado a este Contrato, así como en sus obligaciones respecto al BPS, DGI y pólizas de los Seguros de accidentes de trabajo del BSE, dando cumplimiento además con lo previsto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

12) que no consta información contable ni Resolución de Ordenador competente; 

CONSIDERANDO:  1) que la ampliación encuadra en lo establecido en el Artículo 517 de la Ley 15.903 en la redacción dada por el Artículo 400 de la Ley 16.320 y Artículo 74 del TOCAF;       

2) que las ampliaciones tramitadas por la Administración no exceden en su conjunto el 100% del Objeto del Contrato (Inciso final del Artículo 74 del TOCAF);

3) que al no adjuntarse información contable, el Organismo actuante incumple la previsión contenida en el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/5/58;

ATENTO: a lo expresado y a lo que dispone el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República,

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto derivado de la ampliación de referencia ($ 32:072.590,86), previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad;

2) Cométese asimismo la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

3) Téngase presente lo expresado en el precedente Considerando 3);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

5) Devuélvase.                                                       
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